
Año 1926 Sábado 14 da Marzo de 1926 N ú m . 68 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L Í A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyee, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
BOLETINES O F I C I A L E S se han da mandar al Jefe político 
ppctivo, par cuyo conducto ae pasarán a loa editores de 
mencionados pariódiooa. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Sa publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 32S 

D E D I B 2 A D O C H Y D B - l ^ H S A h H I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES BE MADRID - L is vado a domicilio: al mea, 
3 pesetas; trimestre, 9; semaatra, 18, y un afio, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un afio, 4 8 . 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

8« admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo dsrecha. — Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo da abono ea letra de fácil «obro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncies precedan tea da la Excelentísima 
Diputación Provincial, linca o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción • • 1 ( 0 8 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 8 8 — 
Idem particulares - 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
So Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
ina Dona V i o t o r i a E u g e n i a , y 

S. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t n r i a s 
Infantes continúan s i n novedad en 
importante sa lad . 
De igual beneficio disfrutan las 

«más personas da l a A n g o s t a R e a l 
aroilia. 

DEL OIRECTí.RIO 
R E A L D E C R E T O 

Examinado e l Reglsmento redactado 
or el Estado M a y o r Centra l del Ejér 
ito, en cumpl imiento de l artioulo S.° 
tlD'oreto ley de 29 de Marzo último, 
e conformidad oon lo informado por 
1 Consejo de Estado en pleno, a pro
testa del Je fe de l Gobierno, P r e s i 
ente d e l Director io M i l i t a r , y do 
nerdo oon éste. 
Vengo en aprobar e l siguiente Re -

lamento desarrol lando las bases del 
tasto ley de 29 de Marao de 1924, 

a el Rec lutamiento y Reemplsao 
el Ejéroito. 
Dado en Palaoio a veintis iete de F o 

rero de m i l noTeoientos veintioinoo. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Mil i tar , 

lauKL PRIMO DE RIVERA Y ORBARKJA 

R E G L A M E N T O 
«arrollando el Real decreto-ley de 
Ba»es de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

A.rtinnlo l .° D e conformidad oon 
0 •stablecido en e l artículo 3 ° de l a 
iSStituoióa del Estado, el servic io 
Hitar será ob l igator io para todos loa 
Pfnoles, y constituyendo una pre
minencia de la ciudadanía, requerirá 
° m ° condiciones indispenaables la de 
* r espaflol o estar naturalizado en 
,'P»fi» y la de ser prestado insus t i tu i -
•noente por aquellos a quienes oo-

^0*1 mente alcanza a los hijos de 
o

l r»njeros naoidos en Espsña. a me 
loe demuestran oon documentos 

ofíoiales que siguen l a naoionsl idad 
extranjera de sus padres y que han 
oumplido o están en regla oon l a obl i 
gaoión del servioio mi l i ta r de su país. 
Todo ello s in perjuicio de lo conveni
do acero» del particular en acuerdos o 
paotos internacionales. 

L o s nietos de extranjeros, cuando 
ellos y sus padres hayan naoido en 
España, aun cuando los últimos con
serven su calidad de extranjero , están 
sujetos al servioio m i l i t a r en el Ejér
oito español. 

Artículo 2.° Quedan exentos de los 
deberes que impone la ley , los españo
les que, antes de los veinte años de 
edad, estén inscritos en las listas para 
el reclutamiento de l a A r m a d a , y los 
que en el afio que cumplan ve int iuno 
pertenezcan a e l la oon caráoter m i l i t s r 
o técnico, y cualesquiera que sean sus 
categorías. 

A r t i o u l o 3.° Ningún espaflol ma
y o r de veintiún años podrá ejeroer fun
ciones públicas, n i aun ooleotivas, n i 
tomar posesión, en oalidad de propie
tario o interino, de oargo alguno del 
Estado . Provinoia o Mnnieipi«; « { 
c omo tampooo en Establec imientos , 
Empresas o Sooiedadea intervenidas o 
subvencionadas por aquéllos, n i oomo 
emplea ios u obreros en obras que 
unos y otros ejeouten por gestión di
recta, s i no presentan en la oficina o 
intervenoión respectiva e l documento 
que acredite su edad, y haber eump i -
do los deberes mil i tares que por el la 
le hayan correspondido. 

L o s sueldos, hsberes, gratificaciones 
y demás emolumentos que se hubiesen 
sastifecho s in acreditar dichos extre
mos, serán de oargo de los Ordenado
res, Interventores de pagos, Gerentes 
o Administradores , según los oasos. 
Los que obtuvieran su nombramiento 
antes de oumplir ventiíiu sfios. qneda 
rán obligados a la m i s m a justi f i ación 
en su día, y los Ordensdores, I n t e r 
ventores, Gerentes o Adminis tradores 
sometidos a igual responsabil idad. 

L o a dueños, Direotores, Gerentes o 
Adminis tradores de Empresas o Socie
dades que tengan oontrsto con el Es 
tado , las provínolas o M u n i c i p i o s , si 
admiten a su servioio i n d i v i d u o s que 
no se e n c u e n t r e n , con relación al ser 
vioio m i l i t a r , en las condioiones lega 
lea correspondientes a su edad incu
rrirán en la multa de 50 a 1.000 pese 
tas por osda ind iv iduo colocado, y las 
Empresas de navegaoión españolea qne 
les den destino a las que embarquen 
oomo pasajeros para sa l i r de España, 

serán multadas oon 1.000 pesetas l a 
pr imera vez y oon 2.000 en oaso de 
reinoidenoia, sufriendo l a prisión sub 
s idiana correspondiente en oaso de i n 
solvencia los Direotores o Gerentes de 
las mismas. 

A r t i o u l o 4.° E l personal que des
empeñe oargo en propiedad en las C o r 
poraciones o Empresas a que se refie
re el artículo anterior, que sea desti
nado a Cuerpo oomo procedente de re
clutamiento forzoso, mientras perma
nezca en filas, quedará en l a situación 
de excedente, o n derecho a que le sea 
reservado su puesto en el Escalafón y 
el destino que tuviere a l ser l lamado 
a filas, ssí oomo también el de conti 
nuar ascendiendo dentro de su clase y 
categoría, y da unas categorías a otras, 
por los turnos establecidos al efeoto 
en las disposiciones aplicab'es a l oaso, 
sin que la expresada situación de ex-
oedenoia confiera a los faccionarios el 
derecho a percibir haberes de n inguna 
o aso por raaón del cargo que tuvie 
ran al serles oonoedida l a excedencia. 

Artículo. 5. a Pare j u s t i f i c a r el 
O n m n l i m i e n t n ríe 1r»e <1ok»y«« milít".? 0?, 

a _ — ' 
a los efectos del artículo 3 , será nece
saria la presentación de l a c a r t i l l a m i 
l i t a r del interesado, en l a que conste 
su situación en el Ejército, o un oerti-
ficado de l a Junta de Clasificación y 
Revisión respeotiva, s i no han ingre
sado en Caja . 

P a r a los que haysn obtenido l a l i 
cencia absoluta, bastará la presenta
ción de este documento, y para los ex-
cluídos totalmente del servicio m i l i t a r , 
la del certificado en que conste su ex-
olusión. 

Artículo 6.° L a car t i l la m i l i t a r , l i 
cencia absoluta y demás documentos, 
que a los efectos de esta l e y expidan 
las Autoridades y J - f e s mi l i tares , de
berán l levar estampado el sel lo en seco 
del Depósito de l a G u e r r a , no siendo 
válidos s in este requisito . 

A r t i c u l o 7.° L o s que p ierdsn l a 
eart i l la mi l i tar y sol ic iten u n dup l i 
cado de e l la , acudirán pr imero a l J u a 
gado munic ipal o A y u n t a m i e n t o co
rrespondiente, a ofrecer una informa 
oión testifical, en l a que se haga oons 
tar , de una manera olara y evidente, 
la oausa del extravio y l a identificación 
de sos personas. 

O n esta información solioltaran,por 
medio de instancia, del Capitán ge
neral de l a región a que pártenos 'a e l 
Cuerpo o unidad a que estén afectos, 
qu* se les expida al duplioado, acom
pañando a la so l i c i tad oinoo pesetas 

en papel de psgos a l Estado , s i l a pér 
dida no ha obedecido a fueraa mayor , 
y en todo caso el precio de l a car t i l la 
en metálico. 

E l Capitán general de l a región o r 
denará al Cuerpo o unidad a que per 
tenezca el interesado expida un d u p l i 
cado de la oart i l la m i l i t a r , o i rounstan-
ois que se hará oonstar en e l l a . 

L o s individuos licenciados del Ejér
oito que extrav ien sus licencias abso
lutas y hayan de sol ic i tar certificados 
de ellas, harán la informaoión antes 
mencionada, que aoompaflarán a las 
instancias que promuevan a los C a p i 
tanes generales d > las regiones en que 
residan, y en su v i s t a , les serán expe
didas por las oficinas co respondientes 
en la oíase de papel que previene l a 
vigente l ey del T i m b r e , ouyo importe 
será de ouenta de los interesados. 

L o s Capitanes generales remitirán 
meoRua mente a l M i n i s t e r i o de l a 
Guerra relaciones ajustadas a l formu* 
lar io número 1, de las licenoias abso
lutas y cartil las mi l i tares extraviadas 
a los individuos de tropa a quienes, p o r 
Mkt ui> w y u , so t o a c A | / i u a | i u i u u p i l * 
oado, a fin de anular las p r i m i t i v a s . 

L o s individuos a quienes se extravíe 
la autorización m i l i t a r para contraer 
matr imonio , se l e s expedirá otra , 
consignando en el mismo que es d u 
plicada y por extravio de l a anter ior , 
oon expreaióny reí drenáis a l a fecha 
de ésta. 

Artículo 8." Los ind iv iduos sujetos 
a l servioio m i l i t a r , y a sean proceden
tes del reclutsmienro o del v o l u n t a 
riado, se considerarán con personal i 
dad legal para promover todo expe
diente referente a l a aplicación de los 
preceptos de la l ey , aun cuando fue
ren menores de edad, s in perjuicio de 
sujetarse a las disposioiones que r i j a n 
en otros ramos de la Administración 
del E-dado, s i l o resuelto t u v i e r a oo-
nexión con ellos. 

A r t i o u l o 9.° L a recluta y servioio 
de las unidades y a organizadas o que 
en lo sucesivo se orgsnioen en los t e 
rr itorios espsñoles de A t r i o s y aonas 
de nuestro protectorado en Marruecos 
para e l servioio de ellos, se ajustará a 
las disposiciones especiales de su orea-
oión y organización, s in que les sean 
aplioables los preceptos de l a ley , si no 
se determina así expresamente 

A r t i o u l o 10. Todas las A u t o r i d a 
des que intervengan en las operaciones 
de reclutamiento, quedan autorizadas 
para entenderse a estos efectos d irec 
tamente entre sí y oon los Cónsaleaj 



de nuestra Nación en e l Extran jero , asi 
oomo éstos oon aquéllas. 

P a r a iguales fines podrán también 
d i r ig i r se directamente los Jetea délas 
Juntas de Gasificación y Revisión, a 
todas las Autoridades c iv i l ea , mi l i tares 
y consulares, incluso a los Jefes de las 
Comandancias de l a G u a r d i a C i v i l , 
quienes cumplimentarán o u a n t o de 
ellos se interese s i n dilaotóu de no 
oponerse servicio preferente, que será 
justificadamente alegado. 

Artículo 11. P a r a l a debida pub l i 
cidad de las operaciones de recluta
miento, los Alca ldes diotarán los ban
dos y edictos que a ju ic io de las J u n 
tas de Clasificación y Revisión sean 
necesarios, y en ellos ce citarán los 
apartados de l a l ey o artículos de l R e 
glamento referentes al caso. 

{Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuaria» 
CIRCULAR NÚMERO 26 

. E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la l ey de 
Episoot ias , se declara oficialmente ex 
t i n g u i d a l a epizootia de glosopeda, en 
e l término munioipal de Colmenar V i e 
jo, que fué declarada oficialmente con 
fecha 13 do Enero último. 

L o que se hace públioo para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 6 de M a r z o de 1925. 
E l G o b e r n a d o r , 

M a n u e l de Semprún 
( N d m . 718) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 27 

E n cumpl imiento de lo diapuesto en 
e l artículo 12 de l Reglamento defini
t i v o de 30 de Agosto de 1917 para 
l a ejeouoión de la ley de Epicoot ica , se 
deolara < fie al mente l a existencia de 
glosopeda en el término munic ipa l 
de Corpa , en las circunstancias que 
a continuación ce expresan; debien
do, por tacto , las Autoridades, fun 
oioncríos v demás personas interesa-
das. oumpl ir y hacer c u m p l i r , lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epiaootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: T o d o e l término munic ipa l . 

Zona declarada infecta: Dioho tér
m i n o . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terrón • a l rededor de la aona infec
ta , de cien metros, en t u y a faja no 
tendrán acoeso n i los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medida» que se deben poner en pide 
tica: A i s lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y oolo-
caoión de letreros en la zona declarada 
infeota que digan: «Glosopeda». 

M a d r i d , a 6 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 719) 

C I R C U L A R H Ú M E R O 28 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
e l ártico >• 12 del Reglamento de f in i t i 
vo de 30 d« Agos to de 1917 para l a 
ejecución de l a ley de Epizootias, se de* 
c lara oficia i mente la existenoia de glo
sopeda en el término munio ipa l de 
L o c o y u e l a , en las circunstancias que 

a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autor idades , funciona
rios y demás personas interesadas, 
oumplir y hacer oumpl i r , lo mas exao-
tamente posible, las disposiciones refe
rentes a l s expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término munio ipa l . 

Zona declarada infecta: Todo e l tér 
mino . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de la zona infec
ta, de oien metros, en enya faja no ten
drán acoeso n i los animales enfermos, 
n i los sospechosos, a i los sanos recepti -
bles a ests epizootia. 

Medidas que se deben poner en prde 
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de el los , como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en l a zona declarada infeota 
que d igan : t Glosopeda». 

Madrid , a 6 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 720) 

Junta Provincial iz Abastos 
i 4j 

P a r a oonooimiento general se inserta 
a continuación la siguiente orden O i r 
cular de l a D i r e c c i ó n general de 
Abastos . 

«En atención a que según los datos 
que obran en l a J u n t a Centra l de A b a s 
tos, l a existencia aotual de aceite es 
suficiente para cubrir las necesidades 
del consumo nacional , e interpretando 
fielmente el cr iterio constantemente 
mantenido por dicha J u n t a , de no 
poner trabas a l a circulación de ar 
tícnlos de pr imera necea dad y respe 
tar la l ibertad de oomeroio, siempre 
que éste ae desenvuelva dentro de los 
límites de l a más estricta legal idad, 

E s t a Direoción general ha acordado: 
1. ° Desde esta fecha queda levanta 

da la obligación de sol ic i tar guías para 
l a oirculaoión de toda clase de aceites 
que sean destinados a l oonsumo na
cional . 

2. ° P a r a l a oi re al ación de aceites, 
que se destinen a l a exportación, será 
precisa la guía correspondiente y l a 
autorización que, actualmente, se e x i 
ge de la J u n t a Central de Abastos . 

3. * Queda subsistente l a obligación 
por parte de los productores y dueños 
de molinos y fábricas de presentar las 
relaciones de entrada de aceituna, pro
ducción de aceite y orujo, en l a forma 
y condioiones determinadas en las O i r 
colares de la J u n t a C e n t r a l de fechas 
10 de Noviembre y 6 de Dic iembre 
de 1921.» 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 773) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

C H A M B E R I 
D o n E m i l i o de Ignesón y Paa , Ofioial 

de Sa la de l a A u d i e n c i a terr i tor ia l 
de esta Corte, 

ta 
Certi f ico: Que ante l a Sala de lo C i 

v i l de esta Aud ieno ia penden en ape
lación nnos antee, seguidos por D . A n 
tonio Pérez Castrillón, oon D . José 
Soto Reguero , sobre liquidación de 
cuentas y otros extremos, en los cua 

les ha recaído l a sentencia, onyo enea 
besamiento y pa i te disposit iva es oomo 
siguen: 

Sentencia 
Número 1 6 9 . — E n l a V i l l a y Corte 

de M a d r i d , a 12 de Diciembre de 1924. 
E n los autos do juioio ord inar io de 
mayor cuantíe, que ante Nos penden 
en grado de spelaoión, seguidos en el 
Juzgado de pr imera instanoia del dis 
tr i to de Chamberí de ecta Corte , entre 
pertes: de una, oomo demandante y 
apelado, D . A n t o n i o Pérez Oastrillón, 
mayor de edad, Abogado y de esta 
vecindad, representado en esta segun
da instancia por los Estrados del T r i 
bunal ; y de otra, como demándalo y 
apelante, D . José Soto Reguero , tam
bién mayor de edad, Abogado y de 
esta vec indad , representado por el 
Proourador D . M a n u e l Muniesa , y de 
fendido por sí mismo, sobre l i q u i d a 
ción de cuentas y otros extremos, 

Fallamos: 
Que debemos declarar y deolaramos 

que el demandante, D . A n t o n i o Pérez 
Oastrillón, es acreedor al 25 por 100, 
o sea a l a cuarta parte de los beneficios 
que rindió el bufete de l demandado, 
i ) . José Soto Reguero , desde Octubre 
de 1920 a J u n i o de 1922, ambos ir c lu 
s ive; que no es exacta n i está bien 
hecha la liquidación que el 3 de J u l i o 
de 1922 formalizó el demandado; que 
en periodo de ejecución de sentencia, 
y por los trámites fijados en el artícu
lo 932 y siguientes y concordantes de 
l a l ey de Enju ic iamiento C i v i l , se pro
ceda a una liquidación entre ambas 
partes, oon sujeoión a las siguientes 
bases: 

1. a Se conceptuarán oomo ingreso 
las partidas y oantidades fijadas oomo 
tales por e l demandado en su escrito 
de contestación, rebajando a 1B.000 
pesetas l a correspondiente a l a Socie
dad de Ferrocarri les Eléctricos, y agre 
gándose, además, la de 2.500 pesetas, 
peroibidss de doña A u r e l i a Trapote . 

2. * Se estimaron oomo gastos la 
total idad de l importe de l a contr ibu 
ción y del impuesto de Ut i l idades y 
gastos de escritorio, y en su mi tad las 
demás partidas por el mismo doman 
dado expresadas en dicho escrito, sal 
validóse el error de inoluir eomo mitad 
la to ta l idad de los sueldos de l taquí 
graío. 

8." E l total de esos gastos se dedu-
oiráo de l a suma de los ingresos, y l a 
diferencia constituirá l a ganancia lí
quida, ouyo 25 por 100 tiene derecho 
a peroibir e l demandado, después de 
deducidas las 9.500 pesetas que por 
vía de anticipo mensual tiene recibi
das; 1 declaramos as imismo que el pro 
pio d mandante tiene dereoho a perc i 
bir ! cuando fueren cobradas por el de
mandado, la onarta parte de los hono
rarios devengados en los asuntos de 
D . Pedro Rodríguez Z a m o r a , contra la 
Compañía del Norte ; de la Sociedad 
E lec t r imetalúrgioa Ibérica, contra la 
Compañía de los Ferrocarri les de M a 
d r i d , Cáoeres y Portug--1; del recurso 
Oontencioso-administrative de D. Jus 
to Campo Pesqueira; otro, decasaoióc, 
oon D . Justo ¿aballes; otro, de alzada 
ante la Delegaoión de Hacienda de 
M a d r i d , de D . Franc isco Casas Delga 
do; otro, de división de la herenoia de 
doña María E l o l a ; e l de l a impngna-
c ó n de Derechos reales de l a misma 
y demás que se pudieran perc ibir de 
los trabaj s profesionales realizados 
durante el tiempo antes expresado: 
debamos oondenar y condenamos al 
demandado, D . José Soto Reguera , a 
que pague a l demandante, D . A n t o n i o 
Pérez Oastrillón, e l importe de l a re
sultancia de l a liquidación mandada 
pract icar y e l importe de l a cuarta 
parte de los honorarios devengados en 

ed interregno dioho no percibidos ij 
heohos oonstar en relación del escrita 
de oontestaoión; y asimismo declan 
mos que no ha l u g a r a lo demás qq, 
se demanda y reconviene, de oay0 

particulares absolvemos, y se reyoc 
el fa l lo apelado en todo lo que al pr i 

cents se opusiera, todo s i n hsoer eap» 
oial oondenaoión de les costas de esta 
segunda instancia . 

A s i por esta nuestra sentencia, qj 
por la incomparecencia de D . AntonJi 
Pérez Oastrillón, a más de notifican 
en Estrados se publicará su encaban 
miento y parte disposit iva en el Boi* 

T I H O r i o i A L de la provinoia, lo acord» 
mos, mandamos y firmamos, Dias. 
López M o y a . — E l Magistrado D. j J 
Oppelt votó en S a l a y no pudo firmu] 
Diego López M o y a . — G u i l l e r m o 
t u g i n i . — Santiago de l a Escalen,-
Rubricados . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sentnj 

oia que antecede por e l sefior D . Si» 
tiago de l a Esca l e ra , Magistrado h 
nente que ha sido en estos autos, esta 
do oelebrando Aud ieno ia púbüoi _ 
Sala primera de lo C i v i l , de esta Ail 
diencia, el día de su fecha, de qne c*J 
tífico.—Ante m i , Lodo . Joaquín 
rrígoes. v 

Y para qne oonste y pueda tena 
logar lo aoordado, por lo que respe 
al l i t igante constituido eu rebela. 
D . A n t o n i o Pérez Castrillón, extiend 
la presente, que, para en inserciói 
remito a l B O L E T Í N O F I O T A L de la pr 
v i n c a , en M a d r i d , a 27 de Febi 
de 19:5 . 

E l Ofioial de Sala , 
P . S . 

A n g e l de Marcos 
(Núm. 686) (0.-92) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Robles Duro (Teodoro), hijo de! 

man v de A n d r e a , natural de Escalón 
l i a (Toledo), de estado soltero, pro! 
sión jornalero, de veintitrés aflos 
edad, domici l iado últimamente en 
calle de los Roqueñas, número IT 
Puente de Val lecas , procesado por i 
npncin inrlehida de armas. nnmarioSl 
de 1924, comparecerá, en término* 
diez dina, ante e l Juzgado de 'nstr 
oión del distrito d-\ Centro de a 
Corte y Secretaría de D . Rafael Lóp 
de Pando . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo . Rafae l Lopes de Pan 
José A l v a r e s 

(Núm. 558) (B.-39Ü) 

Groeglaooher (José), natural de AsJ 
t r i a , de treinta y tres arios de ri 
domicil iado ú t : mamonte en Silva, 
segundo, derecha prooesadr por ek.. 
l i t o de es ta f i , sumario número 1.a*! 
de 1924, comparecerá, en términos! 
diez días, ante el J c t g t d o de instrníj 
c o n del d i s t r i t o del Centro, Seoret 
de D . Rafael Lopes de Pando, 1 . 
responder de loe cargos que le resulf'j 
en dicha canse. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1926-
E l Secretario, 

Lodo. Rafae l Lopes de ?tP\ 
José A l v a r e z 

(Núm.—557) (Núm.-39'l 

Cano Villén (Victoriano) , natartlH 
Plasencia (Cáoeres), de estado oaiiW 
profesión c o c h e r o , de veintino 
años, hi jo He Zo i l o y de Loreos», 
mioiliado últimamente en la cali" 
Andrés Borrego , 19, cochera, P r 0 
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do por harto , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de tas 
tracción del Centro y Seoretaría de l 
Sr. López de Pando, sito en l a oslie 
del General Castaños, número 1. 

Madr id , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Rafae l L . de Pando 
José A l v a r e z 

(Nú o. 660) (B.—390) 

Dávila (Antonio) , onyas demis c i r 
cunstancias se desconocen, domioil iado 
últimamente en l a calle del Desenga
ño, 10 tr ipl ioado, piso segundo, proce
sado por hurto , sumario 61.2-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distrito del Centro de esta Corte y 
Seoretaría de D . Rafae l López de 
Pando. 

Madr id , 18 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

R a f a e l López de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 569) ( B . - 3 9 1 ) 
C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia de h o y 
diotada por el Juzgado de pr imera ins 
taaois del distr i to de Chamberí en 
prooedinienfco sumario que sigue don 
Rafael Cal le ja , oontra D . Félix L a g u n a 
Lara, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se sacan a l a venta , en 
pública sabasta, por teroera vez , y por 
separado, las siguientes fincas: 
Primera. U n a parcela de terreno en 

término de las Rozas de M a 
d r i d , s i s i t io Vereda del A r e n a -
lón o Cerro de la P a l o m a . 

Sdgnnda. Otra paroela de terreno a l 
mismo término y s it io , oon ana 
casa. 

Los linderos y snpsrfíoies de estas 
dos psroelas de terreno aparecen en 
edioto publioado en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia de veint icuatro de 
Noviembre de m i l noveoientoB v e i n t i 
cuatro. 

La subasta se oelebrará en l a Sa la 
audiencia de dicho J n z g a d o , s i ta en l a 
calle del General Castaños, número 
ano, el día dieciocho de A b r i l próxi 
mo, a las once de su mañana, y se pre
viene a los Imitadores: que ambas fin
cas salen a subsata s i n sujeción a tipo 
alguno; que s i las posturas que se h i 
ciaren no cubrieren e l tipo que sirvió 
psra la segunda con suspensión de l a 
aprobación del remate se praotioará 
lo determinado en la regla doce del ar 
tículo oiento treinta y uno de l a l ey 
Hipotecaria; siendo preciso para to 
mar parte en l a subasta consignar, 
previamente, sobre l a mesa del J u z g a 
do, la cantidad de cuatrocientas c i n 
cuenta pesetas por la pr imera finca, y 
dos mil quinientas cincuenta por l a se-
p n ^ * i y . por último, que los autos y 
1» osrtifioaoión del Reg i s t ro a que se 
refiere la regla ouarta del artículo oien
to treinta y uno de l a ley Hipotecar ia 
«•taran de manifiesto en l a Secretaría 
t\ ^ Q e . P r e n d a , y se entenderá que 
todo lioitador aoepta oomo bastante l a 
«tulaoión, y que las oargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
naciere, al crédito que en dioho proce
dimiento r e d a m a D . Rafae l Cal le ja , 
continuarán subsistentes, entendiéndo
la i os el rematante los aoepta y que-
I "abrogado en la responsabilidad de 
m mismos, ain destinarse a su ext in 
g o el precio del remate. 

Dado en Madr id , a once de Marzo de 
mu uovecientos veintieinoo. 

•El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Zoilo Rodríguez 
( A . - 8 2 1 ) 

H O S P I C I O 
E l señor J u e z de pr imera instanoia 

del d is tr i to del Hospicio de esta Cor 
te, en providencia diotada oon esta fe
cha en los autos ejecutivos de procedi
miento sumario seguidos a instanoia 
de l Procurador D . Celedonio López 
S e r r a n i l l o s , en nombre y representa
ción de D . E m i l i o Ramos R o d r i g u e s , 
oontra D . Si lvestre Ramón R a n z , so
bre reclamación de sesenta m i l pesetas 
de p r i n c i p a l , importe de un préstamo 
otorgado en escritura pública, intere 
ses de dicha su na y costas, y de con
formidad oon lo dispuesto en el artícu
lo oiento t re inta y uno de l a l ey H i 
potecaria, a tenor de cuyo preoepto se 
t ramita dicho ju i c i o , ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, y oon la rebaja del v e i n -
tioinoo por oiento del tipo de l a pr ime 
r a , o sea en l a oantidad de oiento t re in 
ta y ocho m i l setecientas cincuenta pe-
pesetas, la finca hipotecada a la segu 
r idad de dicho préstamo, que consis
te en 

U n a oasa, situada en esta Cor te , y su 
oalle de San Dimas, señalada 
oon el número seis moderno, 
cinco ant iguo , de la manzana 
quinientos trece, que mide de 
fachada una línea de veintiocho 
pies y sois pulgadas; la media 
nería de l a derecha, que forma 
un ángulo agudo con la facha 
da, mide, primeramente, una lí
nea de veintitrés pies y forma 
ángulo obtuso con él, oontinúa 
la medianería con setenta pies y 
nueve pulgadas, y e l testero, 
que oierra el perímetro, mide 
u n a l ong i tud de oinouenta y 
oinoo pies, formando el todo de 
estas líneas un polígono que, 
medido geométricamente, com
prende una superficie de tres 
m i l cuatrocientos veintitrés pies 
cuadrados, equivalentes a dos
cientos sesenta y oinco metros, 
ochenta y dos centímetros, tam
bién cuadrados. Sobre dioha su
perficie se eleva l a finca, oom-
puests: de planta baja, d i s t r i 
buida en varias habitaciones, 
por ta l , esoalera y patio, planta 
pr ino ipa l y segundo con dife
rentes habitaciones, cuyo aoto 
tendrá lugar en l a Hale a n s i e n -
oia de este Juzgado , el día ooho 
de A b r i l próximo venidero, a 
las once y media de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

P r i m e r a . Que no se admitirán pos
turas inferiores a l tipo de subasta, pu-
diendo hacerse el remate a cal idad de 
ceder a un tero ero, y que para t mar 
parte en l a subasta deberán consignar 
los l ic itadores en la Cajs general de 
Depósitos o en l a mesa de» Juzgado , e l 
diez por oiento del expresado t ipo . 

Segunda. Que los autos y la c e r t i -
fioación del Registro a que se refiere 
l a reg la cuarta del artículo oiento 
tre inta y uno de la l e y Hipotecaria , es 
taran de manifiesto en l a Seoretaría, 
entendiéndose que el rematante y t do 
l i o i tador acepta oomo bastante la t i t u 
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al orédito de l a parte sotora 
que aquí se reolama, continuarán sub
sistentes, y e l rematante deberá aoep 
tarlos y quedará subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e l precio del 
remate, condioiones que deberán acep
tarse por los Imitadores en e l soto de 
l a subasta, s in ouyo requisisito no les 
serán admitidas las proposiciones que 
hic ieren . 

Todo lo oual se anuncia a l público 
por medio de! presente, que además de 
fijarse en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado , se insertará en e l B O 

L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y en 
la Gaceta de Madrid, oon veinte días 
de antelaoión, por lo menos, a l seña
lado. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Marzo 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S . 

E m i l i o Esteban 
V . B.° 

E l Sr . Juez de I .* instanoia, 
Aroadio Conde 

(A.—321) 

H O S P I T A L 
D o n Francisco Fabié y Gutiérrez de 

a R a s i l l a , J u e z de pr imera instan
oia del d istr i to del H o s p i t a l . 
P o r el presente y a v i r t u d de lo 

aoordado por providencia de esta fe
cha diotada en autos incidentales pro 
movidos en oonoepto de pobre por don 
M i g u - l L l i v i r i a Roca , contra l a Sooie-
da 1 «United States Rubber , Company 
Limited», sobre nu l idad de actuacio
nes, y en di l igencias para la exaeción 
de costas Causadas por dicho deman
dante en l a Super ior idad, ae anuncia 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y oon 
la rebaja del veintioinoo por oiento del 
preoio de tasación, el siguiente: 

U n autocamión señalado con e l nú
mero sesenta y oinoo-ochenta y siete 
de l a matrícula de M a d r i d . 

P a r a l a celebración del indicado re 
mate, que tendrá lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado , oalle del 
General Castaños, número nno, p r i n 
oipal, se ha señal sdo el día dieoiooho 
del próximo mes de A b r i l , a las once 
y media de l a mañana, previniéndose 
a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre 
viamente, e l diez por ciento de dooe 
m i l pesetas, s in cuyo requisito no 
serán admitidos; que no ae admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo fijado para esta 
subasta, que es la cantidad de nueve 
m i l pesetas, y que el autocamión que 
se subasta se enouentra depositado en 
poder del señor L l i v i r i a , veoido de 
Col lado Mediano. 

M a d r i d , once de Marzo de m i l nove-
oientos ve int ic inco . 

E l Seoretario J u d i c i a l . 
A n t e mí, 

Joaquín A r g o t s 
V . * B.° 

E l señor J u e z de 1.* instanoia, 
Francisco Fabié 

( N u m . 797) ( C — 9 6 ) 
L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia del señor 
J u e z de pr imera instanoia del distr i to 
de l a L a t i n a de esta Corte , diotada en 
nueve del actual , en el juic io ejeoutivo 
en vía de apremio instado por D. E n 
rique G a l l o Begué, oontra 1). Ensebio 
Otero Poveda , se anuncia por primera 
vez la venta, en públioa subasta, de 
un automóvil, marca «Berliet», nú
mero M 8 226, pintado de negro, oon 
cuatro asi -otos, dos ruedas de repues 
to y caja de herramientas, que h a sido 
tasado pericialmente en oinoo mi l qui 
nientas pesetas, y está depositado en 
D . Pedro Rodríguez M a n t i l l a , habi 
tante en l a cal le de Caracas, número 
ocho. 

E l remate se verificará en l a Sala 
audienoia de este J u t g a d o , sito en la 
oalle de l Genera l Castaños, número 
uno, e l dfa treinta del oorriente, a las 
onoe, previniéndose: que no se admi 
tiran posturas* que no oubran las dos 
terceras partes de la tasación; que po
drán haoerse a cal idad de oeder; que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los Imitadores consignar, p rev ia 
mente, en l a mesa del Juzgado en efec

tivo metálico, ana oantidad i gua l , por 
lo menos, a l diea por oiento de las 
oinoo m i l quinientas pesetas; que el re
matante habrá de consignar e l precio 
dentro de teroero día, siguiente al de l a 
aprobación del remate, y que a los que 
no acepten estas condic iones no les 
será admit ida l a proposición. 

M s d r i d , diez de Marzo de m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
J u a n Garoís Inés 

V . - B . # 

M i g u e l García 
(A .—323) 

Juzgados municipales 

B Ü E N A V I S T A 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este J u z g a d o a instauoia 
del Procurador D . Celedonio López 
Serrani l los , o o m o spoderado de don 
J u l i o Foche "Weis, oontra D . L u c i a n o 
García Moriyón, sobre pago de pesetas, 
se ha diotado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva son oomo 
sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a trece de Febrero de 

m i l novecientos ve int io i c co . £1 señor 
D . L u i s Casuso y Obeso, J u e z m u n i c i 
pal del d is tr i to d e Buecav is ta , habien
do visto el presente juioio verbal pro
movido por D . J u l i o Fuohs W e i s , 
mayor d e edad, representado en a u t o s 
p o r el Procurador D . Celedonio López 
Serrani l los , oontra D . Luc iano Gaicía 
Moriyón, o o m o d u e ñ o y legal repre
sentante de la c a s a ««Moriyón», sita en 
l a calle de Torr i jos , número treiuta y 
cuatro, hoy en ignorado patatero , so
bre pego de setecientas sesenta pesetas 
oon ooho o é o t i m o B , importe de seis 
letras de oambio aóeptadaj por e l de
mandado y protestadas por falta de 
pago, intereses legales, c o s t a s y gastos, 

fallo 
Que debo condenar y condeno a l 

demandado en estos autos, D . L u c i a n o 
García Moriyón, c o m o dueño y legal 
representante de la oasa «Moiiyón», a 
que, lnego que esta sentencia sea fir
me, pagne a l demandante, D . J u l i o 
Facha W e i s o a quien legalmente le 
represente, l a cantidad de setecientas 
SCSCn'íá peávi/á» COii Ov/uu UCUUÍUUB que 
le redama por el ooncepto q u e l a de
manda comprende, intereses legales de 
l a mencionada cantidad a razón de l 
oinoo por ciento anual desde l a in ter 
posición de l a demanda, o sea desde e l 
día quinoe de E n e r o anterior , con más 
lss costas y gastos del juioio . Quedan
do ratificado el embargo preventivo 
que en bienes de l a propiedad de dioho 
demandado se realizó con fecha dieoi -
nueve del referido mes de Enero ante
r i o r . Así por esta m i sentencia que, 

or l a rebela"ía e ignorado paradero 
el demandado, se notificará además 

de en los Estrados de l Juagado , por 
edicto, ouya parte disposit iva y enca 
bezamiento será publioado en el B O L E 

T Í N O F I C I A L d e esta prov inc ia , lo pro
nuncio, mando y firmo, L u i s Uasuso.— 
Publ ioada e l mismo día de su feoha. 

Y para q u e s i rva de notificación a l 
demandado, D . Luo iano García M o r i 
yón , expido l a presente en M a d r i d , a 
catoroe de Febrero de m i l novecientos 
veintioinoo. 

E l Secretario, 
" (F irmado) 

(A.—322) 

Juzgados militarles 

L A R A C H E 
Duráa G ra jera (D . J u a n ) , Alférez de 

Artillería, hi jo de G a b r i e l y de F r a n 
cisco, natura l de Pueb la de la Calzada 

I 
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(Badajos), de ofioio M i l i t a r , edad t r e i n 
t a y nueve años, estado casado, esteta 
r a 1,600 metros, ens señas estas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
i i z , barba y booa regu lar , oolor rnb io , 
señas part iculares : l l e v a lentes y afei
tado e l bigote, se presentará, en el r l a 
zo de t re inta diss, ante el Juez ins
tructor , Comandante del Juzgado P e r 
manente de Laraohe, D . Ramón Buena 
A r g u i n e c h a u z , para responder en oau-
sa que, por malversa oión y abandono 
de destino, se le instruye ; adviniéndo
le que, de no hacerlo, será deolarado 
en rebeldía. 

Laraohe , 11 de Febrero de 1925. 
E l Comandante Juez instructor , 

R a m ó n B u e s a 
(Núm. 606) ( B . - 3 7 8 ) 

Tesorería - Contaduría do Hacienda 
DK LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Impuestos de Transportes y de Alum
brado 

P o r l a Tesorería Oontaduría de H a 
cienda de esta provincia se ha diotado 
l a providenoia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l p r i m e r grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación en 
M a d r i d , que pertenecen a la Zona se
gunda, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y se 
aoompaña. 

E n cumplimiento del artíeulo 51 de 
la misma Instruooión, publíqunse esta 
previdencia%n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entréguenae a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Be lda 

L a Compañía Madrileña de U r b a n i -
SSwswMt 

E l Recaudador de l a Hac ienda en 
l a Zona quinta de esta C a p i t a l , hacien
do uso de las faoultades que le oonfiere 
e l artículo 18 de la Instruooión para e l 
servicio de la recaudación de 26 de 
A b r i l de 1900, ha nombrado A u x i l i a 
res a sus órdenes para la cobranza de 
las contribuciones en sus dos períodos 
vo luntar io y ejeoutivo, a los señores 
D . M a n u e l Carbajal Valsa y D . Vioen 
te del Caño González. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y Autor idades j u 
diciales y municipales de los distritos 
de l Hospic io , Chamberí y Univers idad 
que componen dicha Zona . 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E i Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio B e l d a 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E M A D R I D 

A • U N C I O 
P o r la presente se cita y emplaza a 

D . José Segura Vázquea (hoy sus he
rederos), Agente E j - c u t i v o que fué de 
las Zonas de Navaloarnero y Tórrela 
g n n a , para que en el término de diez 
días, contados desde la fecha de p u b l i 
cación de este anuncio en e l BOLETÍN 

OFICIAL de esta provínola, oomparezoan 
en esta Delegaoión de Haoienda, a fin 
de notificarles l a sentencia dictada en 
el expediente de aloanoe que se sigue 
contra e l referido S r . Segure; adv ir 
tiéndoles que, de no veri f icarlo , les 
parará e l perjuicio a que hubiera 
lugar . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1925. 
E l Delegado de Haoienda, 

M . A l v a r e s 
(Núm. 644) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK LA 

D E U D A Y G L A U S P A S I V A S 

A H U N C I O 
Habiendo sufrido extravio l a f aotura 

de U l t r a m a r de turno preferente nú
mero 246 de Castellón, a la que oorria 
unido el resguardo de la de tnrno or
dinar io número 106 565, a favor de 
Engenio M o l i n a Pal lares , se anunoia 
a l públioo por me l i o del presente y 
término de un mes, para que la perso
na en ouyo poder se hallen o tenga 
not ic ia de ellos lo haga presente en las 
ofioinas de esta Dirección general, den
tro del indicado pl*zo; transcurrido e l 
oual , sin haberlo efectuado, serán de
clarados nulos y sin ningún valor n i 
efecto los aludidos dooumentos, con
forme a lo dispuesto en la Rea l orden 
de 17 de A b r i l de 1913. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

P . S. 
Francisco Foutes 

(Núm. 616) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
ha acordado, en sesión de 18 de Febrero 
pasado, oon sanción del A y u n t a m i e n 
to P leno en l a del 10 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de harinas oon 
destino a l a Institución Muni c ipa l de 
P u e r i c u l t u r a , durante dos años. 

L o s expresados pliegos de con o* icio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de l a 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse ouentas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en l a 
inte l igenc ia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
y a lugar a reola naoión a lguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunoia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 19¿4, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

F Ruano 
( E . - 2 U ) 

P o r el presente se haoe saber que 
en esta Seoretaría y Negooiado, se 
h a l l a depositado u n bolso de señora 
de pie l , oon teniendo uu* oantidad en 
metáliso y varios objetos, hallado en 
la vfa pública el día 23 del próximo pa
sado mes de Febrero. 

L o que se anunoia en cumplimiento 
de l o dispuesto en el articulo 615 de l 

Código C i v i l , a fin de que, quien se 
considere oon derecho, pueda r e c l a 
marlo . 

M a d r i d , 7 de M a r s o de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( N ú m . - 7 8 5 ) ( 0 — 1 1 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Habiéndose aoordado por el P l e n o 

da este A y u n t a m i e n t o l a conversión 
de las láminas de propios, señaladas 
con los números 29.848 y 16.052, que 
fueron sustituidas por las números 
8.544 y 8.545, para una ves convert i 
das en títulos a l portador sean enaje
nados los títulos correspondientes, se 
haoe saber a l públioo, por término le 
gal , a fin de que se formulen los repa
ros s que hsya lugar , y a l efecto de 
invert i r su importe en las obras de 
reparaoión del depósito y de oonduo 
oión de aguas procedentes de los pra 
dos E lechar. 

San Lorenzo del E s c o r i a l , a 2 de 
Marso de 1925. 

E l Seoretario, 
Bernabé Palaoios y Gutiérrez 

(O.—113) 

T I E L M E S 
Bajo los pliegos de oondioiones, que 

se ha l lan de manifiesto en l a Seoretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , y sobre los 
ouales no se ha presentado reolamaoión 
a lguna , ss celebrarán en estas Casas 
Consistoriales, e l día 20 de Marzo pró
x imo , las subastas de arbitr ios muñí 
oipales de esta V i l l a por el tiempo que 
media desde 1.° de A b r i l del oorriente 
año a l 30 de J u n i o de 1926, siguientes: 

A las diez, el arb i tr io del a lqui ler 
da pesas y medidas, de uso obligato
r io , en 8 200 pesetas. 

A las once, el de arb i t r i o de degüe
l l o de reses en el Matadero públioo, 
en 600 pesetas. 

A las doce, el de puestos públicos y 
de ambulancia, en 300 pesetas. 

E n e l caso de no haber postor, se ve
rificará otra segunda subasta d i e i días 
después oon la rebaja reglamentaria. 

L o que se haoe saber al públioo pera 
general oonooimiento. 

Tie lmes , a 16 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

J n a n B a r b e r o 
(Núm. 740) (E.—197) 

V I L L A V E R D E 
E l día 15 de los oorrientes, s las 

diez horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los arbi 
trios que a continuación se expresan, 
desde él 1.* de A b r i l inmediato a 30 de 
J u n i o de 1926, bajo los tipos que se 
detal lan : 

A r b i t r i o de pesas y medidas, 1.680 
pesetas; el de degüello de reses, 8.000 
pesetas; el de puestos públicos fijos y 
ambulantes, 630 pesetas. 

S i no t u v i e r a lugar l a pr imera su 
basta por falta de l ioitadores, se cele
brará la segunda, a los diez días des
pués, bajo la misma presidencia, horas 
y requisitos maroados para l a pr imera, 
y observándose todo lo prevenido por 
la Instruooión para la contratación de 
obras y servicios, fecha 2 de J u l i o 
último. 

V i l l a v e r d e , 9 de Marzo de 1925. 
E l A loa lde , 

E m i l i o D í a s 
(Núm. 753) (E.—200) 

Regimiento Lanceros de la Reina 
2.° de CabaUeria 

A N U N C I O 
E l dís 25 del actual , y a les onoe 

horas de su mañana, tendrá lugar en 
el Cuar te l que ocupa e l R e g i m i e n t o 

Lanceros de l a Re ina , 2.° de Caballe
ría, l a venta , en pública subasta, de 
treinta y dos caballos y cuatro yeguas 
que se hal lan dados ds des cho, lo que 
ss hace saber por e l presente para que 
los compradores que lo deseen puedan 
oonourrir a e l la . 

Alcalá de Henares , 10 de Marzo 
de 1925. 

E l Comandante M a y o r , 
Hel iodoro Suáres 

( E . - 2 0 6 ) 

A M B I P A H A M A S . A . E . 
M A D R I D 

P l a z a de l a L e a l t a d , 3 

C O N V O C A T O R I A 
L a Sociedad A m b i Pahama S. A . E., 

domici l iada en esta Corte , a virtud 
del acuerdo de su Consejo de Admi
nistración, oonvooa a J u n t a general 
ordinaria de accionistas pare el día 
treinta-y uno de M a r s o del corriente 
año, a las diez de l a mañana, en ta 
domioil io social , actualmente plaza de 
l a Lea l tad , tres. P o r acuerdo del Con
sejo de l a misma Sociedad, se oonvoct 
a J u n t a general extraordinaria de sos 
accionistas que deberá reunirse en el 
propio domioilio sooial, e l día treinta 
y uno del corriente, a las doce ds la 
mañana, para t ratar y resolver los 
asnntos siguientes: 

1." Modificación del articulo pri
mero de los Estatutos sociales y en 
consecuencia de l nombre de la So
ciedad . 
, 2.° Modificación del artículo sexto 
de los mismos Estatutos en cnanto i l 
capital sooial. 

M a d r i d , trece de Marzo de m i l nove
cientos veintioinco- — E l Presidente, 
Qibert , Vicepresidente . 

(A.—325) 

Editorial "Música Española" (S. A.) 
E d i t o r i a l «Músioa Española» (S. A,) 

oelebrará J u n t a general extraordina
ria e l día veintidós del oorriente, a las 
onoe del día, en su local sooial, Mayor, 
cuatro, a l efeoto de discutir y aprobar 
el balance de 1924. 

Y para reforma de los Estatutos y 
rebaja áeí capital acciones. 

M a d r i d , doce de Marzo de m i l nove* 
cientos veintioinco. 

E l Presidente, 
Franoisoo Alonso 

( A . - 8 1 9 ) 
t .i ~ 

Eléctrica ds Castilla (S. 1 ) 
E s t a Sooiedad convooa a Junta ge* 

neral ord inar ia de accionistas para el 
próximo dfa cuatro de A b r i l , a las 
doce de la mañana, en su domioilio so
c ia l , A v e n i d a del Conde de Pefialvér, 
número veintioinco, a fin de aprobar 
la Memor ia y balanoe del ejeroioio d* 
m i l novecientos veinticuatro y la g8í* 
tión del Consejo de Administración. 

Se recuerda a los señores accionistas 
los artículos dieciséis y diecisiete di 
los Estatutos . 

M a d r i d , dos de Marzo de mi l nove
cientos veintioinoo. 

Valentín R u i z Senén, Consejero 1 
Director Gerente. 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle d«l Clare! , S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A . W l O V I l « < M A * 
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